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altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad
comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

@
POR LA QUE AE REGLAUENTO LOA A TOA ADUINIATRATfVOA EN BAAE A LA LEY If 7A2II2O22 Y DECRETO REGLIIilENTARIO N'
9A2312o23 DE FEC¡IA lllOAl2O2S EN LA RESOLUCION N' 1334/2024 da fecba 16/0412024 EN DONDE ME DELEGA Y ME OTORGA
FACULTADES ADXINISTRATÍVAS UANITIE§TO LO SIGUIENÍE: QUE Yo REPRESENTANTE DE L,lt UOC - DIRECTOR ARMA¡{DO CIRO
MALDOT{AI'O CORREA CON CI N' T.Ú46.264 MAI{IFIE§TO POR LA CUAL AE APRUEBAI{ I,O§ PBC Y AUTORIZA PARA EL
INICIO/IUPLEUENTACION PARA LA REALIZACIOT{ DE Ut§ CO¡wOCATORIAA - PROCESOA DE - LIUCN, CONFORUE A LO qUE DICE L/t LEy
N" 7ür¿ll2o22 ált.'45 Y RESOLUCION lY'44Ol/2O23 Art.'40 tNCl§O dl y coaforme al mlrno, que 3o cltuan már abaJo;

Luque, 15 de JULIO de 2024.-
VISTO: La reglmentación, que dice; Ley N" 7O2ll2O22'De Suministro y Contrataciones Púbticas' - Artículo 45.- Pliegos de Bases y Condiciones. -
Las convocmtes elabortrá¡ los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de confomidad con las disposiciones
establecidas en los reglmentos y de conformidad a los documentos estándtr elaborados por la Dirección Nacional de contrataciones Públicas.-

Iá Máxima Autoridad Institucional de la convocmte

Y viendo los trámites paa los siguientes procesos;

LMCN N" ?9n024 CON Ip N" M947 ApOtn§.IcxON pE MATERTALE§ pE CONS'IRuCCION - CON'TRATO ABTERTO

Este proces avalado para él envió avalado por Resolución . N' 44OL/2O23 de fecha 17/11/2023 - Art" 40 - inciso d) Acto administrativo de la

Y, la necesidad de re8lmenttr los proceso de Contrataciones mblicas, gestionadas en la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones en base
a la nueva reglmentación (LEY !1" 7O2ll2O22 Y DEcRtTOg REGILAUENTARTOS DE Co¡ffRATAc¡o¡ps pÚg¿¡cAa - DEcREf,o
REGLAMENTARIO N. 9A2312023 DE FECHA IIIOAI2E23, RE§oLUCIoNES REGIIIIMEIrrARIAa - RESoLUCIóN N. 44oII2o23 DE trEcgA
l7l l-ll2023,.tcl y resPonsbilidades administrativas confome es necewio ptra agilia las diligencias administrativas ligadas a los procesos pua
los efectos legales pertinentes.-

CoI{SIDERAIIDo¡ las observaciones mencionadas en los procems que dice que la UOC debe emitir una Resolución mencionmdo la debida
apr_obación_ (asi como lo reglmenta y dice la l.ey N' 7021 /2022 - Art" 45 y confome dice RESOLUCTOT¡ se procaa;o-llgp9dqggygldg_p9l-h@
realia el debido trámite pea los efectos lega.les concerniente a los procesos de licitación y teniendo en cuentá h constituc-i6ñTáiioñá--
A¡lculo 128 - DE LA PRIMACIA DEL INTERES GENERAL Y DEL DEBER DE COLABORAR
En ninqún caso el interés de los padelaffi primará sobre el inbrés qeneral todos los habihnbs deben colaborar en bien del pals, prutando lgs *ruicios v
derempeñando las funciones definidas como carsa pública, oue deteminen sta Constitución v la ley.

t¿y N'3966/2010 dice;

En virtud al Art" 5 de la Ley N'39_66/2010 -. Las municipa.lidades son los órganos de gobierno local con personeríajuridica que, dentro de su
competencia, tienen autonomia Política, administrativa y nomativa, así como autaquia en la recaudación e invefoión de ius recursos, de
conformidad al Articulo 166 de la constitución Nacional, por ello esta reglmentación intema, y la.-

Constitución Nacional - Articulo 166 - DE LA AUTONOMIA

Las municipalidades sn los Órganos de Sobiemo tocal con personeria jurídica que, dentro de su competencia, tienen autonomía politica,
administrativa y nomativa, asi como autarquía en la recaudación e inversión de sus reóursos.

Esta foma.lidad es en virtud tmbién a lo estabtecido en la lry N. ZO2tl2022 en donde dice.-

Articulo 4... PzuNCIPIOS GENERALES

La actividad de contratación pública se regirá por los siguientes principios:

m) sir.IDliñe9!Ón v Modem¡zació¡ Administratiy,?: se facilitara el acceso a los procedimientos y los trmites derivados de la cadena de integrada de
suministro público, los cuales deberán ser sencillos, transpilente y realiados Éqio reglas geneiales, objetivas, ctaas i*prcialii, a fin de hácer más
eliciente el um del sistema de información de las Contrataciones públicas.-

como asÍ tmbién, mmifiesto mi colaboración e instmdo la tramitación formal ptra la aclaación si hubiese lugar y dejar precedente del mismo
confome debe primar el interés general sobre et particutd y el deber de colaborai pa:a desligar tal situación a¿minisiratiia Ai de¡u constanclaáit
mismo en base a;

Se.d€bería reconocer que el mismo proceso es pra hnes de interés genera.l y el intento de agottr instmcias delinidos en mi cargo público del deber decolaborar, paa que quede registro, enunciada por la propia constitüción Náciona.l en su Art-" 12g;

ATticulo 128 - DE LA PzuMAC¡A DEL INTERES GENERAL Y DEL DEBER DE coLABoRAR
En ningún caso el interés de los púticulares primrá sobre et in-teres general todos los habítmtes deben mlabortr en bien del pa¡s, presta¡do losseruiciosy desempeñando las funciones deñnidás como cuga pública, qúe deteminen esta Constitución y la ley.

@nforu se tlare Gnilantqanblénúe ermleru aclo I enbqe a reol4runtarw'i.oa @wúos ruatarnbléÍ cltarcs aconttruiclót

Por tanto, en el dticulo 45" de la fxy N" 7e2t/2O22, establece

Art. 1"

El D¡¡@tq dc li UOC.-

REAUELVE¡

!t!99AR el PBC electrónico' AIrfoRIzAc¡O¡t para la IMPLEMENTACION E INICIO y por consiguiente la
,¡IPROBACIOII de la CONVOCATORIA del siguiente proces;

LMCN N" 29/2024 CON ID N'44487,IDOIIISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION . CONTRfITO

óo

óo 1l

L.

ABIERTO.-

Art. 2 coMuNIcAR lor actor adnlnlrt¡atlvoa pua lo l¡lcloa de loa lroce.o3, y una vez cumplidas, achivu

V¡s¡ón: Entidad reconocida por la sociedad como institución modelo de desanollo local, a través de la innovación procesos productos

r públicos

142

y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio servidores
competentes y compromeüdos.Direccion:Avda Guillermo Leoz esq, Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21 5 intemo


